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ACCIÓN URGENTE 
GRAVE PREOCUPACIÓN POR LA SALUD DE DOS DETENIDOS  
Dogius Koly Théa y Kala Honomou, detenidos de forma arbitraria en Guinea, necesitan 
urgentemente tratamiento médico, dado el deterioro de su salud. Desde su detención, el 
7 de mayo, no han sido acusados de un delito común reconocible ni han comparecido 
ante un tribunal.  

El cabo Dogius Koly Théa, de 28 años y padre de dos hijos, y el economista Kala Honomou, de 47 años y padre 
de cinco hijos, fueron detenidos el 7 de de mayo en la gendarmería de Nzérékoré (Guinea). El 11 de mayo, sin 
ninguna justificación legal, fueron trasladados al centro de detención PM3 de la Gendarmería, situado en Conakry, 
lejos de su familia, donde no se permitió ver a abogados. Durante su primera semana en dicho centro, 
permanecieron recluidos en celdas que se utilizaban como letrinas, en las que tuvieron que dormir en el suelo.  

A su llegada a Conakry, les explicaron que los estaban investigando por intento de golpe de Estado, acusación 
que no constituye ningún delito común reconocible de conformidad con la legislación guineana. Pese a haberlo 
solicitado formalmente la fiscalía, el oficial al mando del centro de detención PM3 se negó a autorizar la 
comparecencia de ambos detenidos ante un tribunal. 

Dogius Koly Théa lleva más de dos semanas sufriendo altas fiebres y dolores corporales. En una ocasión, se 
desmayó en la celda y los gendarmes lo llevaron a una clínica, pero no puedo recibir tratamiento adecuado, y lo 
devolvieron al centro de detención sin medicación. Su salud sigue deteriorándose. Kala Honomou sufre una 
infección pulmonar severa desde hace más de tres semanas. Pese a las peticiones de su abogado, la 
gendarmería se ha negado a permitir que lo vea un médico. 

Escriban inmediatamente en francés, en inglés o en su propio idioma: 

- Instando a las autoridades guineanas a garantizar de inmediato que se facilite a Dogius Koly Théa y a Kala 

Honomou la atención y el tratamiento médico adecuados, de conformidad con sus deseos; 

- Pidiendo a las autoridades que los dejen en libertad o que presenten cargos en su contra por un delito común 

reconocible. 
- Pidiéndoles que garanticen que el trato dispensado a Dogius Koly Théa y a Kala Honomou se ajuste a las 

normas internacionales, entre ellas las Reglas Mínimas de la ONU para el Tratamiento de los Reclusos; 

- Recordándoles la importancia de proteger y respetar los derechos a la libertad de reunión pacífica y a la libertad 

de expresión en los contextos electorales. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 27 DE JULIO DE 2015 A: 
Presidente de la República de Guinea 
Alpha Condé 
Présidence de la République 
Conakry 
Guinea 
Correo-e: info@presidence.gov.gn 
Tratamiento: Excelencia / Your 
Excellency 
 
 
 

Ministro de Justicia / Minister of Justice  
Cheick Sako 
Ministère de la Justice 
BP 06, Conakry 
Guinea  
Correo-e: gouvgn@gmail.com 
Tratamiento: Señor Ministro / Dear 
Minister 
 
 
 

 
Y copias a: 

Ministro de Derechos Humanos y 
Libertades Públicas  
Kalifa Gassama Diaby 
Ministère des Droits de l’Homme et des 
Libertés Publiques 
BP 564, Conakry 
Guinea 
Correo-e: gouvgn@gmail.com 

 

Envíen también copias a la representación diplomática de Guinea acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de 

las sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento  

 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada.  



 

 

ACCIÓN URGENTE 
GRAVE PREOCUPACIÓN POR LA SALUD DE DOS 
DETENIDOS  

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Según noticias de los medios de comunicación, el 23 de mayo, durante una visita a Nzérékoré, el presidente Alpha Condé 

pronunció un discurso en el que mencionó a un grupo de hombres implicados en actividades delictivas en el bosque de 

Kéréma, zona en la que residían Dogius Koly Théa y Kala Honomou A continuación, afirmó que dichos hombres tendrían que 

responder ante el Estado, y que se asignarían recursos a la policía, la gendarmería y el ejército para luchar contra ellos.  

 

Cuatro meses antes de las elecciones nacionales de Guinea, los derechos a la libertad de expresión y de reunión están siendo 

víctimas de graves amenazas. Las elecciones presidenciales tendrán lugar en octubre de este año, y durante 2016 habrá 

elecciones locales.  

 

Desde que en marzo de 2015 se dio a conocer el calendario electoral, al menos 6 personas han muerto y otras 57 han 

resultado heridas –algunas de ellas del cuerpo de policía y la gendarmería– durante enfrentamientos entre manifestantes y 

fuerzas de seguridad relacionados con las próximas elecciones de Conakry y de otras ciudades. Según la información que le 

consta a Amnistía Internacional, a lo largo de los últimos 10 años, en Guinea han muerto durante manifestaciones unas 357 

personas, y los heridos se cuentan por miles.  

 

El 2 de junio, la Asamblea Nacional aprobó un proyecto de ley sobre el mantenimiento del orden público, en el que se 

especificaba cómo y cuando puede recurrir la policía a la fuerza en actos de protesta. Aunque Amnistía Internacional acoge 

con satisfacción las medidas que definen las funciones y responsabilidades de las fuerzas de seguridad, la organización 

advierte de que la nueva ley, que aún no ha sancionado el presidente, contiene considerables lagunas que, en el futuro, 

podrían propiciar estallidos de violencia en manifestaciones y favorecer que no se respete, proteja y cumpla el derecho de 

reunión pacífica. Dos de estas lagunas, de crucial importancia, son el hecho de que la ley no permita reuniones espontáneas y 

el mantenimiento de facultades, por parte de las fuerzas de seguridad, para dispersar grupos de manifestantes pacíficos si se 

sospecha que una sola persona lleva o esconde un arma. Amnistía Internacional teme que estas cláusulas se puedan utilizar 

para justificar la prohibición o represión de protestas pacíficas.  

 

Asimismo, la Asamblea Nacional aprobó en la misma sesión, del 2 de junio, otra propuesta de ley con medidas que prevén 

penas de hasta cinco años de prisión y cuantiosas multas por insultar, difamar u ofender al presidente y a otros funcionarios 

públicos, y por publicar noticias falsas sobre ellos. Amnistía Internacional considera que estas medidas restringen,  de forma 

completamente injustificada, la libertad de expresión, y que se podrían utilizar para criminalizar la disidencia, por lo que insta al 

presidente a no sancionar la ley. 

 

El 1 de junio, la Alta Autoridad de Comunicación, órgano regulador de los medios de comunicación de Guinea, hizo pública su 

decisión Nº08/SC/P, por la que se prohibían ciertos géneros periodísticos hasta que finalice el proceso electoral, con lo que 

violaba  manifiestamente el derecho a la libertad de expresión Tras la movilización de las organizaciones periodísticas 

guineanas, la Alta Autoridad de Comunicación emitió el 4 de junio una declaración en la que aclaraba que la decisión debía 

entenderse como una invitación a “demostrar profesionalidad y responsabilidad” en el empleo de crónicas, artículos de opinión 

y otros géneros periodísticos. 

 

 

Nombres: Dogius Koly Théa y Kala Honomou 

Sexo: hombres 
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